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                                                                                                     POLICÍA DE ENTRE RÍOS 

DIRECCIÓN INSTITUTOS POLICIALES  

SECCIÓN ADMISIÓN PERMANTE 
              Fraternidad 1415 – C.P. 3 100 - Paraná – Entre Ríos – 

     Cel 343 4697665 (Solo Whatsapp)    Tel. 0343-4206210 - 
0343-4206213- seccionadmision@hotmail.com 

 
CONDICIONES DE INGRESO PARA OFICIALES 

 

1. Ser argentino/a nativo/a.   
2. Tener aprobado el Ciclo Secundario completo, sin materias previas en el período de incorporación. 

3. Tener entre 18 y 27 años de edad a la fecha de su incorporación.-  
4. Estatura comprendida entre: 1,60 y 1,80 mts. postulantes femeninas 

      1,70 y 1,90 mts. postulantes masculinos 
5. No poseer tatuajes visibles, es decir que con el uso de remera mangas cortas y con shorts 

no se vea 
 

6. Presentar solicitud de ingreso y la totalidad de la documentación.  
7. No registrar antecedentes policiales ni judiciales. 
8. No haber sido rechazado/a en más de dos oportunidades en el examen psicofísico del Instituto. 
9. Aprobar exámenes de gabinete psicopedagógico, médico, físico e intelectual de admisión. 

 

 
DOCUMENTACIÓN PRIMARIA:  

Deberá ser presentada de manera ordenada y completa, en un sobre Manila, tamaño OFICIO, 
cuando le sea solicitado en Sección Admisión Permanente  o lugares habilitados, a fin de 
completar de realizar su correcta inscripción.- 

 
1- Formulario de inscripción 

2- Dos (2) fotos 4x4 

3- Testimonio de nacimiento legalizado 

4- Fotocopia anverso y reverso de Documento Nacional de Identidad.  

5- Fotocopia del Certificado Analítico de Estudio o Título Secundario Legalizado por  autoridad educativa 
pertinente o  constancia original de haber finalizado el Ciclo Secundario sin materias adeudadas;  en 
caso de estar cursando el último año deberá presentar constancia de alumno regular (original) 
actualizada a la fecha de inscripción, en este caso dichos postulantes deberán tener el secundario 
completo sin adeudar materias al momento de finalizar el ciclo lectivo 2023.- Si el postulante fuese 
egresado en otra provincia, deberá ser legalizado por Escribano Público.- 
 

6- Certificado de Buena Conducta 

7- Certificado de Vecindad 

8- Certificado de Reincidencia y Estadística Criminal de la Nación.- (REPAR- Cervantes N° 1104 en caso 
de ser del departamento Paraná, u oficinas autorizadas en cada Departamento.) 
 

9- Ficha médica (deberá descargarla y ser completada la primera parte por el postulante y la segunda 
parte por los diferentes profesionales - médico clínico, odontólogo y oftalmólogo-   

10- Certificado de Grupo Sanguíneo y Factor (anexar a la ficha médica). 

11- Copia certificada de Carnet de vacunas actualizado con refuerzo Doble Adulto, esquema completo de 
Hepatitis B, Doble Viral y esquema completo de Covid (anexar a la ficha médica) 

12- Certificado de salud mental con informe psicodiagnóstico (Otorgado por un Psicólogo y/o Psiquiatra) 

13- Carpeta colgante tamaño oficio para fichero y 10 hojas blancas tamaño oficio. 
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EXAMENES DE ADMISIÓN 

 

TEMARIO EXAMEN INTELECTUAL 

El /la postulante deberá descargar el material de estudio donde se encuentran detallados y 
desarrollados los temas a ser evaluados  

ENTREVISTA PERSONAL 

Se evaluará coloquialmente al postulante, a través de la entrevista, sobre sus aspiraciones 
personales, motivaciones, y su inserción en la actualidad tomando temas o sucesos de 
trascendencia.-      

NNNOOOTTT AAASSS    IIIMMM PPPOOO RRRTTT AAANNN TTTEEESSS   

*El postulante debe aprobar la totalidad de las instancias evaluativas para poder ser incorporado en el 
cursado de las carreras de nuestra Institución.- 

*Los gastos que demande el traslado para rendir los exámenes de ingreso estarán A CARGO DEL 
POSTULANTE. 

*Los gastos producidos para  la presentación de todo tipo de documentación exigida, y/o  exámenes 
médicos son gastos que corren por parte del postulante y no poseen carácter vinculante a  su 
incorporación 

*Durante   el  tiempo que  medie entre su  inscripción  y los  exámenes  de  ingreso,  el  postulante deberá  
comunicar  DE INMEDIATO si cambia de domicilio y/o teléfono celular.*LA FALSEDAD DE LA 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN que debe presentar, DARÁ LUGAR A LA  EXCLUSIÓN INDEFECTIBLE, 
sin perjuicio de las acciones penales que pudieran surgir 

* Para el ingreso no son necesarios ningún tipo de recomendación, ni intermediario, ni participación de 
gestores o similares.- 

* Una vez incorporado a la institución, durante el periodo de formación académica, el postulante recibirá 
una beca para los gastos propios de la carrera 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        

NOTA: La faltante de la documentación detallada será la causal de la negativa de inscripción 


